
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al
bacete, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de dos líneas aereas de 30 IIV., cuyas principíales características 
son las siguientes:

Emplazamiento: Villarrobledo - Socuéllamos y Socuéllamos- 
Ossa de Montiel, en el término municipal de Albaoete.

Finalidad: Mejora de servicio de Ossa de Montiel y El Bo
nillo.

Características principales: Villarróbledo-Socuéllamos: Linea 
eléctrica aérea, tensión provisional a 30 KV., para su utiliza
ción posterior a 66 KV., con longitud de 30 kilómetros Socuélla- 
rnos-Ossa de Montiel.

Tensión: 30 KV.
Longitud: 20 kilómetros.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 18.783.690 pesetas.
Declarar en concreto la utilidad pública de le. instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto - 2617/1968, de 20 
de octubre.

Albacete, 25 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.—
2.930-D.

15430 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», oon domici
lio en Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 4, en solicitud de 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumpli
do: los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 5, último del primer tramo aéreo que 
se proyecta.

Final: C. T. de la C.TN.E. en la calle Seco Moyano, sin 
número, Cabeza del Buey.

Tipo: Subterráneo.
Longitud en kilómetros: 0,385.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: 3 + 1 reserva, de 1 por 150 milímetros cuadra

dos de sección.
Finalidad de le instalación: Alimentación a 22 KV. de la 

C.T.N.E. proyectada en la calle Seco Moyano, Cabeza del Buey.
Presupuesto: 897.463 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177-8-758.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.
 Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV' del citado Decreto 2617/1963, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 7 de julio de 1976.—El Delegado provincial.— 
10.740-C. 

15431 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,

plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-7.112/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De C. S. de E. R. a E. T. 1.213 y E. 

T. 525.
Final de la misma: E. T. 102 «Cros, S. A.».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en. kilómetros: 0,002 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
v limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu,—10.704-C.

15432 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; AS/ac-22.229/75.
Finalidad: Ampliación de la. red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea I y II E. 

R. «Vic- a «L. Manlléu».
Final de la misma: E. T. 502, «Montmany».
Término municipal a que afecta: Gurb.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,270 de tendido aéreo y 0,060 sub

terráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio-acero.
Material de los apoyos: Hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., relación 25.000/ 

380 220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.706-C.

15433 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

N mero del expediente: AS/ac-14.762/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S.. de E. T. 1.615 a E. T. 2.904.
Final de la misma: Nueva E. T. «Avenida Miraflores».
Término municipal a que afecta: Hospitalét.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido subterráneo.


